
CCNFIANIZA

ACUERDO

Reunidos, a 24 de enero de 2007, por una parte, en nombre y
representación propia y, por otra, en nombre y representaciÓn de REDCOON
ELECTRONIC TRADE, S.1.., ante el Director de Asuntos Legales de la AsociaciÓn Española de
Comercio Electrónico y Marketing Relacional (AECEM - FECEMD),
el f in de realizar un acto voluntario de mediación,

, con

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente acto se refiere a la reclamaciÓn presentada por
(en adelante, PARTICULAR) ante la Secretaría de CONFIANZA ONLINE por la

dificultad de ejercitar el derecho de garantÍa sobre una Cámara Digital Penfax Optio t/1!P negra
adquirida a través <iel portal )ryg¡¡lgt€Sa¡f.üffn, clel que tls responsable REDCOON ELE.-:TRONIC
TRADE, S L.,  empresa no adherida a CONFIANZA ONLINE (en adelante REDCOON). Según se

desprende de la reclamación, el pasado 27 de diciembre de 2005 el PARTICULAR adquiriÓ la

Cámara Digital que en julio de 2006 dejó de funcionar correctamente, por ello procedió. a enviar el

producto rT" ruilar"Oá para que ésta pudiera repararla en su departamento técnico. No obstante,

iranscurridos más de cuatro meses, el PARTICULAR afirma no haberla recibido, por lo que solicita

la entrega inmediata o el reembolso de la cantidad pagada en su compra.

SEGUNDO.- Que el pARTIcuLAR considera que dicha actuaciÓn podria suponer la

vulneración del artícuto 19 (Reparación y sustitución de bienes de consumo)del CÓdigo Etico de

Comercio Electrónico y Publicidad lnteractiva.

TERCERO.- eue habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a REDCOON, como muestra

de su buena fe, solicita la celebración de un acto de mediación, conforme al artÍculo 34'6 del Código

Ético, para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes.

cuARTO.- Que en este acto de mediaciÓn, REDCOON se compromete a la entrega

inmediata de la Cámara Digital Pentax Optio WP negra'

eUlNTO.- eue a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el articulo 34.6 del

Código Etico, se considera que la reclamaciÓn queda resuelta por mediación siendo' por tanto'

innecesario su traslado a las autoridades competentes'

SEXTO.- Que el PARTIcuLAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento' por parte

de REDCOON del compromiso aceptado en el punto 4o de este acuerdo de mediación y' en

consecuenc¡a, se compromete a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto'

.SEpTlMe,- ei¡e fas partes pr"esentes acuerdan hacer prlblico este te-xto, a través de la

página web de CONFIAN;ZA ONLINE.

y. para que qr"¡ede constancia de todo lo anterior, se extiende, en triplicado ejemplar, el

prur"nt"'iJ., Á"i1o',Slr.que sea firmado manuscritamente por las partes intervinientes'
, l

/ t r

En Baróeldna,a24 de enero de 2007'

,
. '  

REDCOON ELECTRUITIÜ IRAUE, S.L
i

AECEM - FECEMT


